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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

Advertida errata en la transcripción del anexo de la Orden
de 28 de marzo de 1994 (.80letin Oficial del Estado. de 12 de
abrl1), se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 11033, anexo, en el puesto número de orden:
7. en donde dlce:.Cuerpo: EX2S.; debe decir: .Cuerpo: EX1 h.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio. dotados pre
SUpuéstariamente. cuya provisión corresponde llevar a efecto por
el procedimiento de concurso,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley
23/1988, de 28 de.Julio, y previa la autorización de la Secretaria
de Estadq- para la Administración Pública prevista .en el articu
lo 9.0 del Reglamento de 'Provisión de Puestos de Trabajo y Pro
moción Profesional de los Funcionarios Civiles del Estado, apro
bado por Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de Jefe
de Equipo de Inspección que se relacionan en el anexo I a esta
Orden con arreglo a las siguientes bases:
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CORRECCION de errata ..n la transcripción del anexo
de la Omen de 28 de marzo de 1994, por la que se
conl.lOCQ concurso especifico para la provisión de pues
tos de trabajo vacantes en el Departamento, para fun
clonarlos de los gruP95 A, D, e yD.

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 15 de abril de 1994 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de Jefe de Equi
po de Inspección en el Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social.

gan reservado el puesto en el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social o sus organismos autónomos.

4. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el concurso si, en la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes, han trans
currido dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
Interés particular podrán participar ·si, en la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido dos
años desde que fueron declarados en dicha situación.

6. Los funcionarios en servido activo con adscripción pro
visional en este departamento, salvo los que se hallen en comisión
de servicio, estarán obligados a participar en este concurso si
se convoca el puesto al que fueron adscritos.

7. De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Española
y la Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Adminis
tración Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre
hombres Y. mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo,
a la formación profesional y ajas condiciones de trabajo.

Valoración de méritos

Segunda.-La valoración de los méritos para la adjudicación
de los puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente
baremo:

, 1. Méritos especificos adecuados a las caracteristicas del
puesto.-Por la especial capacidad de iniciativa para el desarrollo
de la funciones y competencias propias del puesto al que se con
cursa, aptitud para el trabajo en equipo y la planificación demos
trada en puestos anteriores: Hasta dos puntos.

Será requisito para esta valoración el informe-certificación del
Jefe superior de la Unidad desde la que se concursa, asi como
curriculum del interesado, sin perjuicio de que se pueda recabar
de los interesados las aclaraciones o aportación de la documen
tación adicional que se estime necesaria. para la comprobación
de los mismos.

2. Grado personal consolidado:

Por estar en posesión del grado personal consolidado de nivel
25: 1,5 puntós.

Por estar en posesión del grado personal consolidado de nivel
26: 1,80 puntos. .

Por estar en posesión del grado personal consolidado de nivel
27: 2,10 puntos.

Por estar en posesión del grado personal consolidado de nivel
. 28: 2,40 puntos.

Por estar en posesión del grado personal consolid~dode nivel
29: 2,70 puntos.

Por estar en posesión del grado personal consolidado de nivel
30: 3,00 puntos.

Requisitos de participación

Prlmera.-1. Podrán participar en este concurso los funcio
narios de carrera pertenecientes al Cuerpo Superior de Inspectores
de Trabajo y Seguridad Social, cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la
suspensión, siempre que a la fecha de finalización del plazo de
presentación de -solicitudes reúnan la's condiciones generales y
los requisitos exigidos en la presente convocatoria para 'cada pues
to, de acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo aprobadas
por Resoluciones de' la Comisión Ejecutiva de la Interministerial
de Retribuciones.

2. Los funcionarios con destino definitivo s610 podrán par
ticipar si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último puesto de trabajo obtenido, salvo que se trate de fun
cionarios destinados en el Ministerio de Trabajó y Seguridad social
o -sus organismos autónomos o en los supuestos previstos en el
articulo 20.l.e) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o si ha sido
suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos, durante el primer año del periodo de excedencia, sólo
podrán participar si, en, la fecha de finalización del plazo de pre
sentación de solicitudes, han transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo que ten-

3. Valoración del trabajo desarrollado.-Por el desempeño de
puestos de inspección activa durante un minimo de dos años:
0,25 puntos y 0,25 puntos más porcada año, hasta un máximo
de tres puntos.

Por el desempeño de puestos de inspección activa durante un
periodo minimo de dos años en la misma Inspección en la que
se convoca el puesto: Un punto.

4. Antlgüedad.-Se valorará por 'año completo de servicio has-
ta un máximo de tres puntos con arreglo al siguiente baremo:

0,10 puntos por año completo de servicio en el grupo A.
0,07 puntos por año completo de servicio en el grupo B.
0,04 puntos por año completo de servicio en los grupos e

yO.

Los períodos inferiores a un año prestados en cada grupo de
titulación se acumularán, a efectos de completar un año de ser
vicio, en su caso, a los prestados en el grupo inmediatamente
superior.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reco
nocidos al amparo de lo·dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de
mayo; Real Decreto 610/1978, de 11 de marzo, y Ley 70/1978,
de 26 de diciembre. No se computarán servicios prestados simul
táneamente ~ otros Igualmente alesados.


